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Alcance ISO 9001
Diseño, desarrollo, implantación, formación y
mantenimiento de sistemas de gestión de la calidad,
medioambiental, de la prevención de riesgos laborales,
protección de datos, seguridad alimentaria y de la calidad y
competencia técnica en laboratorios clínicos.

Alcance ISO 27001
Los sistemas de información que dan soporte a las
actividades de diseño, desarrollo, implantación, formación y
mantenimiento de sistemas de gestión y el diseño,
desarrollo y comercialización de software de sistemas de
gestión de acuerdo con la declaración de aplicabilidad
vigente.
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Real Decreto 348/2001, de 4 de Abril de 2001, por el que se regula la elaboración, comercialización
e importación de productos alimenticios e ingredientes alimentarios tratados con radiaciones
ionizantes.
¿Cuáles son las dos líneas que sigue la Armonización?
La Unión Europea ha establecido un camino de armonización con todos los Estados miembros, orientado principalmente

al buen funcionamiento del mercado interior para este tipo de tratamiento en los productos alimenticios.

La Armonización establecida incluye dos líneas fundamentales:

- La primera es la regulación, en una Directiva marco, de la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en

lo que se refiere al tratamiento por radiaciones ionizantes de alimentos e ingredientes alimentarios tratados con

radiaciones ionizantes, contenida en la Directiva 1999/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de febrero

- La segunda, es una Directiva de aplicación, que ha regulado los productos alimenticios que pueden tratarse con

radiaciones ionizantes y fija las dosis máximas autorizadas para alcanzar el objetivo perseguido, Directiva 1999/3/CE del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de febrero, relativa al establecimiento de una lista comunitaria de alimentos e

ingredientes alimentarios tratados con radiaciones ionizantes

¿Dónde se recogen los aspectos de seguridad/técnicos de las instalaciones
radiactivas?
Los requisitos de autorización de los aspectos de seguridad y técnicos, se recogen en el Real Decreto 1836/1999, de 3 de

diciembre, que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas.

GRUPO ACMS CONSULTORES

IFS SEGURIDAD ALIMENTARIA

SEGURIDAD ALIMENTARIA

LEGISLACIÓN ALIMENTARIA



GRUPOACMS Documentos

4

Nos definimos como una compañía
consultora independiente cuyo objetivo
fundamental es suministrar servicios de
consultoría en las áreas de Gestión
empresarial, que representen para el cliente
una solución excelente, que satisfaga sus
necesidades explícitas o implícitas, tenga en
cuenta las regulaciones y normas aplicables,
y cumpla los objetivos de plazo y coste
establecidos.
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